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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

29920 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991. de la Subsecre
laria, por al que se emp/a=a a los int"resados e/1 el rf!('lfrso
eOJl1eHcioso-administralíl'o número 1/4047/89, i!l!crpu('sto
all1e la Sala de lo COlI/eJlcioso-Adminislraliro tkt Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de! Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Antonio Crespo
de Vega el recurso comcncioso-admínislr.Jtivo número 1/4047/89,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
quC' desestimó su solicitud de indemnización de daños )' perjuicios
ocasionados con' motivo de la aplicación de la Le)' 53/1984. de 26 de
dicicmbre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas·
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
manlcnimiento de la misma, para que comparezcan ante la refcrida Sala
en el plazo de veintc días siguiente a la publicación de la presente
ResoluC'Íón.

Madrid, 5. de diciembre de 199 l.-Ei Subsecretario, Fernando
Sequci!a de Fuentes.

Puígsaulcns recurso contencioso-administrativo númt;ro 1/1351/91,
contra la dc~stimación dc su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocásionados con motívode su jubilación forzosa. .

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquenas
personas a cuyo fnvor hubieran derivado o derivaren dercchosde la
resolución. impugnada y a quienes tuvieren. interés directo en el
l1K1.n'tcnimicnto de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de veinte días siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 5 de diciembre de 199 l.-El Subsecretario, Fernando
Sequc!ra de Fuent~s.

RESOLUCION de 5 de diciel11!w(' de 1991. de la Subseo·c·
/aria, por la q.ue se el1lpla;a a los ilU('I"l'sados en el recurso
cullll'náoso..admillislralfl'O mil/lera 111541/91, intcl1JUl'Sfo
all/e la S(lla de lo COIlll'flcioso-Adll1inistratit'o del Tribunal
SUjJ/"emo (Sección&'ptillla).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha intcrpuesto por don José Cegarra
Sánchcz recurso cOlltcncioso-3dministrativo número 1/¡S41/91. contra
la drscstímación de su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En {'on~cucncia,C'staSubsecretaría hu resuclto emplazar 1¡1. aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución. impugnada y a quienes tuvieren tnteres directo en el
mnntenimiento de la misma, para QUc comparezcan ante lareferidaSaia
en el plazo de "finte días siguiente a· la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 5 de diciembre de 1991.-El SuhsccretariQ, Fernando
Scqucira de Fuentes.
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29921 .RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los inleresados en el recurso
cOlltencioso-adminis!l'atÍ1'o mimero J/779/90 huerpuesto
ame la Sala de lo Contencioso..Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administratwo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Francisco Luis
Miguel Díaz Giménez el rC<'urso contendoso-admjnistrativo número
117'79/90. contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de jUlio de
! 991: que desestimó su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
o~aslOnados con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades 'del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y' a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan anteJa referida Sala
en el plazo dc veinte dias siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 5 de diciembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Sequcira de Fuentes.

29922 RESOLlICION de 5 d¡>diciembl'e de 1991. de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesadas en el recurso
contencioso--adminislrativo mímeJ'O 111199/90, interpuesto
allle la Sala de lo Comencioso·AdmiRistratillo de! Tribunal
Supremo, (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo ($ccción Séptima), se ha interpuesto por don José María,
Manero Monedo rccurso contenóoso·admihistrativo número
1/1199/90. sobre la desestimación de su solicitud de indemnización de
daiios y pCljuicios ocasionados con -motivo dc su jubilación forzosa. !

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuclto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren intcrCs directo en el
mantenimiento de la misma. para Que comparezcan ante la referida Sala
en el pinzo de veinte ,días siguiente a la publicación de la presente
Resolución. '

Madrid. 5 -de diciembre de 1991..-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fucntes.

29925 RESOLlICJON de 5 de diciembre de 1991, de la Subs""re
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contC11cioso--admillistratiro Illímcro '1167119',· illlel'jJUesto
anU! la Sala de lo Coml'ncioso-AdminislratÚ'o del Tribunal
Supremo (Sección Seplima)..

Ante la Sala de lo' Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).sc ha intcrpu<;sto por ~~n Ju!!n Rá.~l1ón
G<1rcía Artime v Rollan recurso contenctoso-adrnmlstratlvo nume
ro 1/1671/9 i, ~onl~ la de~stimación de s~ ~olicitud .de .in~~.mnización
de daños v pcrJuielOs ocaSionados con motivo de su Jubllaclon.Jorzosa.

En coñsccucneia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran. derivado, o dCr!vare!1 de.rechos de la
rcsolución impugnada y a qUienes tuvieren mteres directa: en el
mantcnimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala

.en el plazo de veinte días siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

M~drid, 5_ de diciembre de 1991.-El Subsecretario, Fernando
Sequelra de Fuentes.

R-ESOLUCI0N de 5 de diciembre de 1991. de la Subsecre
taria, por la que se· emplaza a los interesados ell el recurso
c01l1encioso-administl'atiwJ .nlimero 1/3859/89, il1tcrpuesto
a11le la Sala de lo Comencioso-AdminiSll'atil'O del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sextn), se ha· interpuesto por don Alejandro Tres
Sánd,lcz recurso contencioso-administrativo numero 1/3859/89, contra
e1.Real Decreto 1084/1988. de 2 dc septiembre, por el que se modifica
y complementa el Real" Decreto 989/1986, de 23 .de mayo, sobre
retribuciones del Profesorado Ullivcrsitario.

En consecuencia. esta Subsecretaría hn resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a 'quienes tuvieren interes directo en el
mnntenirnicnto de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el pinzo de veinte días siguiente a la publicación, de la presente
Resolución.

Madrid. 5 de diciembre de 199 l.-El Subsecretario, Fernando
Srqueirn de fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don José Pujo!

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991. de la Subsecre
lana. 'por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comcllcloso-admillislra¡iw) 1/úlllcro 1/929/91, intcrpuesto
allle la Sala' de lo' COI1!(,/lcfoso-Adminislrativo del Tribuna!
Supremo (Sección Sex:.a).

Ante la Sala de lo ,Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto pol'-don Manuel Romero

RESOLUCJON dr5 de diciembre de 1991. dela SlIbsecre- 29927
laria, por la que se emplaza a los ill1cresados en el rCCUI"JO
CO!1lCl1cioso..adminisll'Q{iI'O min1('l"o 1/1351/91. interpucsto
ante la Sala de lo COlllencioso·Administralivo df!1 Tribuna!
Supremo (Sección Séptima).
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Presupuesto

Pesetas

17_899.405
17.399.405
8.183.19ü

44.032.000

A¡;cionl.'s y forma di: financia¡;ión

ANEXO II

Accione~ objeto de financiación por Convenio~Programa de la
Comunidad Autónoma de Madrid

iNTERViENEN

Ambas partes. en el ejercicio de las competencias que les están
Iegalmcnte atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANiFlESTAN

CLAUSULAS

Que con fecha 10 de septiembre de 1990. el Ministerio de Asuntos
Sociales y el Gobierno d~ la Com~nidad Autónoma de Madrid suscr!bie
ron Convenio, con el hn de articular durante 1990 la cooperaClOn a
desarrollar entre las partes. en la aplicación de las acciones concretas
iniciadas al amparo del II Programa Europeo de Lucha contra la
Pobreza.

Que en la cláusula octava del citado Convenio se establecia que su
vigencia se extendería has~diciembre d~ 1900. pudiendo ser prorroga~o
para 1991 siempre que eXista conforr:rlldad ge ambas partes y previa
formalización del acuerdo correspondiente.

Que-por este motivo, suscriben el presente acuerdo de prórroga de
Convenío con arreglo a las siguientes ,

Red de atención a transcüntes-marginados e indigentes:

Comunídad Autónoma
Ayuntamiento de Madrid .
Ministerio de Asuntos Sociales

Total.. . ... _.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales. la Ministra de Asuntos
Sociales. Matllde Fernándcz Sanz.-Por el Gobíerno de la Comunidad
Autónoma de Madrid, la Consejera de Integración Social, Elena Vj,z~

. qucz Mencndc:l'.

Primera.-El total contenido de las clausulas establecidas en el
Convenio de fecha 10 de septiembre de 1990, suscrito entre el Ministerio
de Asuntos· Sociales y el Gobierno de la, Comunidad Autónoma de
Madrid sobre acciones concretas iniciadas al amparo del n Programa
Europeo de Lucha contra la Pobreza, se declara subsistente y-prorrogado
con plena vigencia hasta el 31 de diciembre de 1991, salvo las
modificaciones que se especifican en las clausulas siguientes.

Scgunda.-El coste total_ de las acciones concretas iniciadas al amparo
del H Programa Europeo de lucha contra la Pobreza para el período de
prorroga que se establece en la cláusula primera es el que a continuación
se especifica:

Red de atención a transeúntes-marginados e indigentes.
Promovido por la Comunidad Autónoma.
Por un coste total de 44.082.000 pesetas en 1991.

La aportación total.del Ministerio de Asuntos Sociales se imputará
a la aplícación presupuestaría 27.03.3 I 3L457 «a Comunidades Autóno

.mas para proyectos propios. o concertados con Corporaciones locales
,~ e lSFL en desarrollo de programas para situaciones de necesidad)), según

se recoge en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de mayo
'de i991. . .
I . Tercera.-la aportación total del Ministerio de Asuntos Sociales. a
; través de la Dirección General de Acción Social, para el desarrollo de las
acciones propuestas en la cláusula anterior será de 8.283.190 pesetas. La
transferencia de esta aportación se hará efectiva tras la firma de la
presente prórroga.·

De esta aportación. se rescrvani'la cantidad de 150.000 pesetas por
proyecto para costear que, al menos un técnico y como mínimo durante
ocho días, realice \Jn estudio en otro de los proyectos integrados en el
Programa Piloto para Situaciones de Necesidad. La selección de los
proyectos que realizarán este intercambio, estará a cargo de la Comisión
de Seguimiento del Programa, de acuerdo con las preferencias manifes
tadas por los técnicos de cada uno de los proyectos.

La distribución de esta aportación es la que figura en el documento
que, como anexo, firmado por ambas partes, se acompaña al presente
Convenio. .',

Cuarta.-La Comunidad Autónoma se compromete a que el total de
tas acciones descritas en la cláusula segunda se financie segun 'lo previsto
en el documento que como anexo, firmado por ambas partes, se hace
referencia en la cláusula anterior.

ANEXO 1

RESOLL'CION de 5 de diciembre de 1991. de la Slllm;cr{'
tarta, por la que se empia:u a tos interesados ell el r('Cllrso
collleTlcioso-administratú'o Ilumero 1;962/9/, imerplleslO
aflte la Sala de lo COll/cllcioso-Adminislratil'o det Tribunal
Supremo (Sección S~xla).

RESOLUCJON de 25 de noviembre de 1991, de la Subse
cretaria, por la que se da publicidad al acuerdo de prorroga
del Convenio suscrito con fecha /O de septiembre de 1990
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma,de Madrid en desarrollo de progra
mas para situaciones de necesidad.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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Muñoz el recurso contencioso-administrativo numero 1/919/91, contra
el Real Decreto 1751jJ990, de 20 de diciembre, por el Que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen. el
Patronato de Casas Militares del Ejercíto de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y Patronato de Casas del Ejercito del Alfe y se
dictan normas en matcria de viviendas militares «(Boletín üticial del
Eswdo» numero 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo 'favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 5 de diciembre de 199 l .~El Subsecretario, Fcrn~ndo

Sequeira dc Fuentes.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 25 de noviembre de 1991.-El Subsecretario, José Ignacio

Pérez Infante.

Acuerdo de prórroga del Convenio suscrito con fecha 10 de septiembre
de 1990 entre el i\-linisterio de Asuntos Sociales y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Madrid en desarrollo de programas para

situaciones de necesidad

En Madríd. a 25 de octubre de 1991,

REUNiDOS

fR una parte, la excelentísima seI:ora dona Matilde Fernándcz Sanz,
M~nistra de Asuntos Sociales. -

De otra parte. la excelentísima señora doña Elena Vázquez Menén~

dez. Consejera de Integración SociaL

Habiéndose firmado con fecha 2S de octubre de 1991 Acuerdo de
prórrog<l del Convenio suscrito con fecha 10 de septiembre de 1990 entre
el .Mínisterio de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Madrid en desarrollo de pr~amas para sítuaciones de
nctesidad, tras su aprobación por la ComiSión Delegada del' Gobierno
para Política Autonómica de 12 de septiembre ~e 1991·, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dICho Acuerdo, que se
acompaña como anexo a la presente Resaludón.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo -del Tribunal
.Supré'mo. (&~ción Sexta), se ha interpuesto por don -José Alvarez
Morales el recurso contcncioso.-administrativo número 1/962/91, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprímen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de ·Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de vivíendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuenCia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazara aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos dé la
resoludón impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
maotenimicntode la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo dc los veinte días siguiente a-la publicación de la presente
Rcsolución.

Madrid, S de diciembre de 1991.-El Subsecretario, Fernando
Scqucira de Fuentes.


